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FT-190100-2006-0481 CONFEDERACIÓN DE SINDICATOS 
INDEPENDIENTES DE CAJAS DE 
AHORROS (CSICA).

G28868123 CSICA FORINTEL USUARIOS 2006. 63.954,10 

FT-190100-2006-0497 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y ECONÓMICO DEL 
SUROESTE (ADESOE).

G83849505 ADESOE USUARIOS 2006 (I): FORMACION DE USUARIOS DE TELECOMU-
NICACIONES Y NNTT DE LA INFORMACION PARA ANDALUCIA, CEUTA 
Y MELILLA Y CANARIAS.

69.120,00 

FT-190100-2006-0501 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y ECONÓMICO DEL 
SUROESTE (ADESOE).

G83849505 ADESOE USUARIOS 2006 (II): FORMACION DE USUARIOS EN TELECO-
MUNICACIONES Y NNTT DE LA INFORMACION PARA PAIS VASCO, 
CANTABRIA, LA RIOJA Y NAVARRA.

69.120,00 

FT-190100-2006-0503 FUNDACIÓN INSULA BARATARIA C/ 
RÍO VALDEMARIAS S/N.

G45486651 INICI@DOS ON-LINE. 109.011,00 

FT-190100-2006-0512 ASOCIACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNO-
LOGÍAS (AFORDITEC).

G83849463 AFORDITEC USUARIOS 2006 (I): FORMACION DE USUARIOS DE TELECO-
MUNICACIONES Y NNTT PARA GALICIA, PRINCIPADO DE ASTURIAS Y 
CASTILLA-LEON.

69.120,00 

FT-190100-2006-0517 ASOCIACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNO-
LOGÍAS (AFORDITEC).

G83849463 AFORDITEC USUARIOS 2006 (II): FORMACION DE USUARIOS EN TELE-
COMUNICACIONES Y NNTT DE LA INFORMACION PARA CATALUÑA, 
ARAGON E ISLAS BALEARES.

69.120,00 

FT-190100-2006-0518 ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO SOCIAL E INICIATI-
VAS DE LA VEGA (ADINVEGA).

G83849414 ADINVEGA USUARIOS 2006 (II): FORMACION DE USUARIOS EN TELECO-
MUNICACIONES Y NNTT DE LA INFORMACION PARA LA COMUNIDAD 
DE MADRID.

69.120,00 

FT-190100-2006-0523 ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO SOCIAL E INICIATI-
VAS DE LA VEGA (ADINVEGA).

G83849414 ADINVEGA USUARIOS 2006 (I): FORMACION DE USUARIOS EN TELECO-
MUNICACIONES Y NNTT DE LA INFORMACION PARA LA COMUNIDAD 
VALENCIANA Y REGION DE MURCIA.

69.120,00 

FT-190100-2006-0526 FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL, EDU-
CACIÓN Y TIEMPO LIBRE. ESPLAI.

G62090535 PROYECTO DE E-FORMACIÓN PARA LA FORMACIÓN DE USUARIOS DE 
CENTROS DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL CON ACCIONES COMPLE-
MENTARIAS DE ELABORACIÓN DE RECURSOS METODOLÓGICOS Y 
DIFUSIÓN DE LA METODOLOGÍA ENTRE DINAMIZADORES DE TELE-
CENTROS.

90.144,00 

FT-190100-2006-0571 CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE TOLEDO.

Q4573001G FORMACIÓN ONLINE DE USUARIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN.

55.440,00 

FT-190100-2006-0597 CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
CENTROS DE ENSEÑANZA.

G28542371 FORMACIÓN PARA LA ERA DIGITAL DIRIGIDA A TRABAJADORES DE 
CENTROS DE ENSEÑANZA.

159.900,00 

FT-190100-2006-0613 FUNDACIÓN RADIO POPULAR. G78061363 AGROMATICA   2006. 162.600,00 
   Total aplicación presupuestaria: 20.14.467I.785> 48  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.274.823,30 
      Total subvenciones concedidas> 176  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.607.484,80
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 3365 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General de Comercio Exterior, por la que se convocan 
becas de especialización en control analítico de calidad de 
productos objeto de comercio exterior.

La Orden ITC/3422/2005, de 17 de octubre de 2005 (B.O.E de 3.11.2005), 
establece las bases reguladoras de la concesión de becas de especialización 
en control analítico de calidad de productos objeto de comercio exterior.

En el apartado segundo de la Orden se autoriza al Secretario general 
de Comercio Exterior a convocar becas para el año 2006 y años sucesivos 
mediante la Resolución correspondiente.

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General de Comercio Exterior (BOE de 30.11.2006), se convocaron once 
becas, de las cuales 9 fueron adjudicadas por Resolución de 3 de enero 
de 2007, de la Secretaría General de Comercio Exterior (B.O.E. de 18 de 
enero), y dos han quedado desiertas por falta de aspirantes que superaran 
el proceso de selección.

Dada la importancia que la Secretaría General de Comercio Exterior con-
cede a la formación de especialistas en control analítico de calidad de pro-
ductos objeto de comercio exterior, y en la medida en que existe disponibili-
dad presupuestaria para ello, se considera oportuno convocar dos nuevas 
becas, conforme a las condiciones que se indican en esta convocatoria.

En consecuencia, de conformidad con las referidas bases y en virtud 
de la delegación de competencias aprobada en el apartado decimoquinto 
de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre de 2004, por la que se delegan 
competencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y por la que 
se aprueban las delegaciones de competencias de otros órganos superio-
res y directivos del departamento, modificada por Orden ITC/1196/2005, 
de 26 de abril, he resuelto:

Primero. Convocatoria.–Se convocan en régimen de concurrencia 
competitiva dos becas de especialización, con arreglo a las bases regula-
doras establecidas por Orden ITC/3422/2005, de 17 de octubre de 2005.

Las becas convocadas son:

Una beca para titulados universitarios superiores en ramas técnicas o 
experimentales relacionadas con la tecnología de los alimentos.

Una beca para titulados en Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en la especialidad de Análisis y Control o equivalente.

Segundo. Objeto de las becas.–El objeto de las becas convocadas es 
completar la capacitación profesional de titulados en disciplinas relacio-
nadas con el control analítico y facilitar así su incorporación al mercado 
laboral, para que éste disponga de especialistas para el análisis de calidad 
comercial de productos objeto de comercio exterior, a través de las asig-
naciones presupuestarias aprobadas al efecto para el ejercicio 2007.

Tercero. Requisitos de los solicitantes.–Los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

Estar en posesión de la nacionalidad española.
Para la beca de titulados universitarios superiores: Estar en posesión 

antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes del título de 
Licenciado en Ciencias Químicas, Biológicas, Farmacia, Veterinaria o 
cualquier otra titulación universitaria superior relacionada con la tecnolo-
gía de los alimentos. Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros 
españoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos.

Para la beca de Formación Profesional de Técnico Superior: Estar en 
posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en la 
especialidad de Análisis y Control o especialidad equivalente de la Ley 
General de Educación de 1970 (Técnico Especialista de la Rama Química, 
especialidades: Alimentación; Análisis lácteos; Análisis y procesos Bási-
cos; Ayudante Técnico de Laboratorio, Módulo de nivel 3; Química de 
Laboratorio).

Acreditar experiencia práctica de laboratorio, valorándose de manera 
especial la adquirida en las siguientes técnicas analíticas:

Cromatografía de gases.
Se considerarán méritos específicos adicionales los conocimientos de 

inglés técnico y de informática a nivel de usuario, así como la realización 
de cursos formativos sobre técnicas analíticas.

Posibilidad de dedicación completa a las tareas a desempeñar como 
contrapartida de la beca.

Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

No estar incursos en ninguna de las causas de inhabilitación previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Cuarto. Dotación.–Las becas estarán dotada con una cantidad men-
sual bruta de 1.165,40 € para la de titulados universitarios superiores, y 
de 539,20 € para la de titulados de Formación Profesional.

La dotación de las becas será con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 20.05.431N.483 quedando sujeta a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en la partida respectiva de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2007.

Las becas estarán sujetas a la correspondiente retención a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El becario deberá suscribir una póliza de seguro de asistencia médica 
en caso de no estar ya cubierto por la Seguridad Social o por un seguro 
privado. Deberá así mismo contratar un seguro de accidentes por el 
periodo de la beca.

Quinto. Destinos.–Los becarios serán destinados al laboratorio de la 
Dirección Provincial de Comercio de Almería.

Sexto. Duración.–El periodo de duración de las becas será desde 
el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2007.

Séptimo. Tribunal de selección.–El Tribunal de selección se consti-
tuirá en las dependencias de la Dirección Provincial de Comercio de 
Almería (SOIVRE):

C/ General Tamayo, 11, planta 8.ª
04004 Almería.
Tel. 950281700. Fax 950264142.

Octavo. Órganos competentes.–El órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento será la Subdirección general de Inspección, 
Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, de la Secretaría 
general de Comercio Exterior.

El órgano competente para la resolución del procedimiento será el 
Secretario general de Comercio Exterior.

Noveno. Solicitudes.–Los interesados enviarán a la sede del Tribunal 
seleccionador, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
convocatoria, la siguiente documentación:

Solicitud formulada según el modelo de instancia que se incorpora 
como anexo en la presente convocatoria, expresando claramente el tipo 
de beca, y en la que el solicitante declare de forma responsable la veraci-
dad de los datos consignados en ella, el cumplimiento de los requisitos de 
la convocatoria y de todos los indicados en el artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
undécimo de esta convocatoria en lo relativo a la presentación de la docu-
mentación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, la cual podrá también presentarse 
acompañando a la solicitud.

El modelo de solicitud podrá obtenerse también en la página Web de 
la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, hipervínculo:

http://www.comercio.es/NR/exeres/A769C473-4F8B-49D7-B89B-509D
1436E804,frameless.htm

Se podrán solicitar en la misma instancia ambos tipos de beca, siem-
pre que se reúnan y acrediten los requisitos establecidos para cada caso, 
debiéndose indicar en tal caso el orden de preferencia de los tipos de beca 
solicitados.

Certificación académica personal (original o copia compulsada).
Documentación acreditativa de experiencia práctica de laboratorio y 

de cuantos méritos se aleguen conforme a la base reguladora segunda 
(Orden ITC/3422/2005, anexo).

Currículum vitae del solicitante, con especial indicación de su cualifi-
cación en el campo de análisis de laboratorio (relación de estudios cursa-
dos, experiencia profesional y publicaciones o cursos realizados, etc.).

La instancia de solicitud, con la documentación correspondiente, 
podrá presentarse, además de en la sede del Tribunal de selección, en 
cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, si bien en 
cada caso dirigida al Tribunal de selección.

Si la solicitud no reuniera los datos exigidos en la convocatoria o no se 
acompañara de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 71.1 de la Ley 30/1992, para que 
en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se 
tendrá por desistido en su petición, archivándose sin mas trámite, con los 
efectos previstos en dicha ley.

Décimo. Criterios de valoración de las solicitudes.–El Tribunal pro-
cederá en el plazo máximo de quince días hábiles siguientes al de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes, a realizar una primera preselección 
de los candidatos en base a la documentación aportada, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

Titulación adecuada: Apto o no apto.
Experiencia analítica: Hasta seis puntos con un mínimo de tres puntos.
Inglés: Hasta un punto.

Informática: Hasta un punto.
Otros méritos (cursos formativos sobre técnicas analíticas): Hasta dos 

puntos. La puntuación de estos cursos será de hasta 0,5 puntos por cada 
curso relacionado con la utilización de técnicas analíticas, según la 
siguiente baremación:

De hasta 15 horas: 0,1 puntos.
De 16 a 50 horas: 0,2 puntos.
De 51 a 100 horas: 0,3 puntos.
De 101 a 600 horas: 0,4 puntos.
Más de 600 horas: 0,5 puntos.

A los candidatos que hayan obtenido cinco o más puntos en el proceso 
de preselección, se les citará para una entrevista personal con el Tribunal 
seleccionador. La entrevista puntuará hasta un máximo de diez puntos.

A efectos de acreditar de modo fehaciente los datos personales incor-
porados a los documentos de identidad de los candidatos, el Tribunal 
podrá comprobar tales datos mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad establecido por Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre, en aplicación del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el 
que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad 
en los procedimientos administrativos de la Administración General del 
Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, lo que 
requerirá el consentimiento del interesado para que sus datos de identi-
dad personal puedan ser consultados por el referido Sistema.

En la fase de entrevista, el Tribunal de selección podrá así mismo exi-
gir a los interesados, en su comparecencia ante el mismo, la obligación de 
identificarse.

Undécimo. Resolución y notificación.–El Tribunal elevará la rela-
ción definitiva de seleccionados antes del día 10 de marzo de 2007 a la 
Subdirección general de Inspección, Certificación y Asistencia Téc-
nica del Comercio Exterior. Las becas se adjudicarán por Resolución 
del Secretario general de Comercio Exterior en un plazo no superior a 
siete días desde la fecha de elevación de la propuesta del Tribunal 
seleccionador, y contendrá una relación nominal de los beneficiarios 
titulares y de los sustitutos, si hubiera, ordenados por orden de selec-
ción conforme al procedimiento previsto en la base reguladora quinta 
(Orden ITC/3422/2005, anexo).

En todo caso y conforme a lo previsto en los artículos 14.1 e) y 23.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los becarios 
seleccionados deberán presentar, con anterioridad a dictarse la resolución 
de adjudicación de las becas, la documentación acreditativa de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

La Resolución de adjudicación de las becas será publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la página web de la Secretaría de Estado de 
Turismo y Comercio antes indicada, notificándose, a su vez, a los benefi-
ciarios en los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, dicha Resolución se insertará en los 
tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales de Comercio sedes 
de los Tribunales indicados en el apartado séptimo de esta Resolución.

Contra lo dispuesto en dicha Resolución, que agotará la vía adminis-
trativa, cabrá interponer facultativamente el recurso administrativo de 
reposición ante el Secretario general de Comercio Exterior en el plazo de 
un mes o su impugnación directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

Los adjudicatarios, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
recepción en su domicilio de la notificación de adjudicación de la beca, 
deberán remitir a la Subdirección general de Inspección, Certificación y 
Asistencia Técnica del Comercio Exterior (sita en paseo de la Caste-
llana, 162, planta 6.ª, 28046 Madrid), su aceptación, acompañada de una 
declaración de renuncia expresa a cualquier beca o ayuda similar que 
estuviese disfrutando o que hubiese solicitado, en su caso, así como de 
una declaración de su situación familiar para poder efectuar el cálculo de 
las retenciones fiscales.

La falta de remisión, en dicho plazo, de los documentos citados, será 
considerada como una renuncia a la beca, lo mismo que la no incorpora-
ción en el plazo que determine la notificación de adjudicación, en cuyo 
caso podrán acceder a la beca los siguientes que figuren en la relación de 
sustitutos, por riguroso orden de selección, y previa comunicación escrita 
al interesado, quien dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde la notificación de dicha comunicación, para aceptar la beca.

Junto al documento de aceptación de la beca concedida y el de renun-
cia a otras, los adjudicatarios deberán enviar una declaración de su situa-
ción familiar para poder efectuar el cálculo de las retenciones fiscales.

Duodécimo. Memoria de beca.–De conformidad con la base regula-
dora octava (Orden ITC/3422/2005-anexo), los becarios deberán presen-
tar el último mes antes de la finalización del periodo de disfrute de la beca 
una memoria descriptiva de las actividades desarrolladas.

Decimotercero. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2007.–El Secretario General de Comercio 
Exterior, Alfredo Bonet Baiget. 
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ANEXO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Solicitud de admisión a concurso para la concesión de becas de especialización para el control analítico de calidad 
de productos objeto de comercio exterior (Bases Reguladoras: Orden ITC/3422/2005, de17/10/2005) 

Convocatoria: Resolución de 7 de febrero de 2007 

1. DATOS PERSONALES        
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

            TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

D.N.I. Fecha de Nacimiento Nacionalidad AL QUE DIRIGE LA INSTANCIA 
       Española

Domicilio a efectos de notificación (calle o plaza y n.º):   TRIBUNAL DE ALMERÍA.   

            Dirección Provincial de Comercio  

Localidad:       Código Postal: (SOIVRE).    
Provincia:     Teléfono:     C/ General Tamayo,11-Planta 8.ª 

Fax: Correo electrónico:      04004 Almería.   
      

2. FORMACIÓN ACADÉMICA (1)       
         

Títulos Centro de expedición Fecha de finalización de estudios 

               
               
                  
         
3. EXPERIENCIA ANALÍTICA (1)       
         

Tema Lugar Fechas 
               
                  
         
4. OTROS MÉRITOS (1)        
         
           
                  
         
5. BECA POR LA QUE OPTA (1)       

        
Orden preferencia Tipo de beca (2)         
1.                 
2.                 
6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS (1)      
                  
           
           
(1) Si no dispone de espacio suficiente, complete al dorso      

(2) Especificar: Titulación Superior o Formación Profesional      

         

El/la abajo firmante otorga su consentimiento  para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados por 
el Sistema de Verificación de datos de Identidad establecido por ORDEN PRE/3949/2006, de 26 de diciembre 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a en el concurso al que se refiere la presente instancia y declara 
responsablemente que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria 
anteriormente citada y que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

En _________________________, a ______ de _____________________ de ______ 
         

(Firma)


